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Delegación ProvincialElectoralde Tungurahua

ACTA DE ACUERDOS Y COMPROMISOS

DELIBERACIÓN PÚBLICA

RENDICIÓN DE CUENTAS 2021

En la ciudad de Ambato, a los 25 días del mes de marzo del año 2022, siendo las lOhOO, la
Mgs. Lorena Ramos Paucar, Directora Provincial, procede a la deliberación pública y
evaluación ciudadana del informe institucional correspondiente al año 2021.

No. Actividad Tiempo

1 Bienvenida 4 min

2 Intervención Directora Provincial 32 min

3 Aportes de los participantes 3 min

4 Cierre 1 min

En cumplimiento al Reglamento de Rendición de Cuentas 2021, que en su Art. 7., literal j)
establece: "Deberes de los sujetos obligados a rendir cuentas.- Elaborar un Plan de Trabajo/
Acta Compromiso, según corresponda, a partir de los acuerdos de la deliberación pública, en
el que se recojan los compromisos que se implementarán en el siguiente año de gestión. Este
Plan o Acta será difundido ampliamente a la ciudadanía para su conocimiento y monitoreo";
y una vez realizada la publicación de la deliberación por 14 días en las redes sociales
institucionales, se procede a la sistematización de todos los aportes ciudadanos recogidos
durante el evento, en los cuales se felicita la gestión de la Delegación Provincial Electoral de
Tungurahua durante el año 2021 y, específicamente, el apoyo brindado a los procesos
electorales interno de las juntas administradoras de agua potable.

Apartir de estos aportes, la institución se compromete a seguir apoyando, durante el año
2022, enlos procesos electorales internos de todas las instituciones públicas y privadas que lo
soliciten, siempre que las fechas de realización no interfieran con las actividades del
calendario electoral de las Elecciones Seccionales y CPCCS 2023.

Ambato, 8 de abril

Mgs. Lorena Rsm

Directora Provincial

Delegación Provincial Electoral de Tungurahua
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